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EDITORIAL 
 

El  territorio, para  las comunidades negras e indígenas  representa 
mucho  más que un lugar para  vivir, este determina  las identidades  
colectivas  de sus comunidades, y  es en motivo de lucha pacífica  para su 
goce y disfrute, sin embargo, el desconocimiento que muchas  
comunidades negras, indígenas y mestizas tienen sobre su historia, frente 
a la lucha por el territorio y la identidad étnica, los lleva a repetirla de 
alguna manera con resultados negativo, mas aun cuando estos territorios 
son  tan apetecidos  por  las riquezas que en ellos hay. 
Desde la escuela de  formación de líderes comunitarios del FISCH, somos 
consientes de  la importancia de conocer y reflexionar  sobre los 
acontecimiento que nos llevan a defenderlo, el poblamiento del mismo y 
la forma como  este es determinante  para  la identidad de los pueblo 
negros e indígenas, su cosmovisión, forma de  ver la vida, forma de vivir, 
de socializar, de disfrutar  y aprovechar todo lo que en él hay. 
En los pasados  talleres  con facilitadores, en donde se desarrollo  el 
modulo de territorio, pudimos no solo reflexionar sobre la historia de  los 
procesos de poblamiento  de  nuestras comunidades, el surgimiento de 
los procesos organizativos étnico territoriales, sino, además identificar  las 
dinámicas económicas, sociales  y culturales  que de una u otra manera 
están afectando  la tenencia  y control  del territorio por parte  de las 
comunidades a quien pertenecen, también identificamos y reflexionamos 
sobre  los diferentes mecanismos  de despojo territorial, que cada vez son 
más descarados a lo largo y ancho del pacifico; este proceso de 
identificación  y reflexión no sería completo sin detenernos en un punto 
muy importante que nos da cuenta de  la herramientas de administración 
y control del territorio  con los que cuentan esta organizaciones  y que les 
han permitido fortalecerse cada vez más  en la defensa por  el territorio. 
Desde  el foro, seguiremos  con este proceso de fortalecimiento, a través 
de la escuela, para que nuestras organizaciones  cuente  con mas 
conocimientos  pertinentes  que les  ayuden a enfrentar los obstáculos 
que día a día se  vienen presentando con la complicidad de   muchos 
actores de la sociedad que deberían estar tomados  de la  mano con las 
organizaciones  y luchando juntos por  una  vida con dignidad y 
autonomía territorial disfrutando del derecho de ser negros y ser indios 
en todos  y con  todos los sentidos. 

Por la Autonomía Territorial y el Etnodesarrollo de los Pueblos Negros, 
Indígenas y Mestizos 

Foro Interétnico Solidaridad Chocó. 
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El étnodesarrollo para las 
comunidades negras e indígenas 

 
Foto archivo FISCH 

Las comunidades  negras e indígenas 

sueñan con tener planes de vida  y de 

étnodesarrollo diseñados  por ellos 

mismos. 

En Colombia, como en muchas partes  

del  mundo, prima el modelo capitalista 

o neoliberal convirtiendo a la clase 

pobre, obrera y campesina, recogida en 

procesos organizativos 

étnicoterritoriales para el caso del 

departamento del Chocó, en 

comunidades más pobres y sin 

oportunidades reales de desarrollarse y 

lograr de manera tangible el 

mejoramiento de su calidad de vida. Este 

modelo intrínsecamente se encuentra 

reflejado en los planes de desarrollo 

impuestos por la institucionalidad del 

Estado. 

Por tal razón, el tema del étnodesarrollo 

para las comunidades étnicoterritoriales 

toma mucha fuerza y juega un papel 

preponderante, porque en ello se recoge 

la manera de cómo quieren lograr su 

propio desarrollo desde sus 

cosmovisiones, planteado en sus planes 

de étnodesarrollo para el caso de las 

comunidades negras y de planes de vida 

para las comunidades indígenas.  

Estos planes de étnodesarrollo y de vida 

en términos generales, plantean un 

concepto de desarrollo que tiene como 

punto de partida el tema del territorio 

como un todo, donde están asentadas 

las comunidades organizadas, buscando 

la satisfacción de las necesidades 

básicas, que permita la calidad de vida 

de acuerdo con sus cosmovisiones. 

Igualmente, visibiliza la realidad en la 

que la viven las comunidades 

étnicoterritoriales en su territorio, 

identificando sus problemáticas y 

posibles soluciones, de manera colectiva 

y participativa. 
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Sin embargo, pese al gran esfuerzo 

hecho por estas comunidades para 

alcanzar su desarrollo, existe la lucha de 

intereses de clases entre burócratas y 



grandes capitalistas frente a 

comunidades étnicoterritoriales, lo que 

impide de cierta manera  que  se  lleve la 

tarea de implementación de estos 

planes elaborados por las comunidades 

indígenas y negras, pues existe un 

divorcio entre los planes de desarrollo 

Nacional, Departamental, y Municipales, 

con los Planes de Vida y de 

étnodesarrollo.  

Hoy frente a esta realidad, se hace 

necesario que contar con  el apoyo de 

instituciones del Estado, agencias  de 

cooperación internacional, 

organizaciones  nacionales y comunidad 

en general, a estas propuestas de 

étnodesarrollo, que permita el 

mejoramiento de la calidad de vida de 

estas comunidades.  
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Desde el Foro Interétnico Solidaridad 

Chocó, se continuará con la política de 

apoyo a estas iniciativas de planes de 

étnodesarrollo y de vida construidas por 

las comunidades, y se propone la 

construcción de manera colectiva entre 

comunidades étnicoterritoriales e 

institucionalidad del Estado, de un Plan 

De Etnodesarrollo Regional Para El 

Chocó que articula en un solo cuerpo los 

planes de desarrollo nacional, 

departamental, municipal y los planes de 

etnodesarrollo y de vida, permitiendo la 

inclusión y el desarrollo de las diferentes 

propuestas, en busca del mejoramiento 

de la calidad de vida de las comunidades 

en sus territorios, en el marco de la 

agenda regional de paz para el chocó. 

Segunda Asamblea  Comisión de género 
de COCOMACIA 
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Del   25 al 29 de agosto  la Comisión de 
Genero de la COCOMACIA  realizara su 
segunda asamblea, la primera  se 
cumplió en el año 2001.  

Después de  9 años  y con la  
participación de  más de  150 mujeres y 
hombres representantes de  las  9 zonas 
que conforman el área de influencia de 
la COCOMACIA,  se  realizara del 25 al 29 
de agosto la segunda asamblea de la 
comisión de  género; esta tiene como 
objetivo socializar los avances  del 
primer año de este proyecto, además  de 



profundizar en el auto 092, por la 
dignidad  de  las mujeres  en condición 
de desplazamiento, y en la ley  1257, por 
la  no violencia contra las mujeres  en el 
marco del conflicto armado. 

En esta asamblea que se realizara  en 
San Antonio  de  Padua, zona  6,  se 
analizaran, también los trece programas 
del auto 092, diez de riesgo y la ruta 
institucional, genero y equidad, 
programa de no violencia  contra la 
mujer entre otros como el informe 
narrativo y económico del proyecto, 
logro, dificultades y proyecciones del 
mismo, al final se hará una marcha y un 
pacto de no violencia contra la mujer. 

El FISCH  se une a esta asamblea  en 
procura de generar espacios de  
reflexión  permitiendo  que hombres y 
mujeres  en todos los ámbitos de la 
sociedad,  jalonen para el mismo lado 
creado una sociedad más justas y 
equitativa para  todos y todas. 

Diplomado en gestión  territorial  

 
Foto – 1ª sección diplomado en Quibdó 

Con más del personal esperado  se llevo 
a cabo la primera sección del diplomado 
en gestión territorial sostenible, pobreza 
y estado social de  derecho.  

 Con un total de  188 persona  se realizo 
en las cinco subregiones del 
departamento la primera sección del 
diplomado en gestión territorial 
sostenible, pobreza y estado social de  
derecho,iniciativa que cuenta  con el 
apoyo de de Diakonia, Foro Interétnico 
Solidaridad Chocó-FISCH, la Universidad 
Nacional de Colombia, y  de Oxfam G.B., 
la Federación Luterana Mundial, el 
CINEP, PCS, la Plataforma Colombia de 
Derechos Humanos, Democracia y 
Desarrollo, y la  Oficina del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, y que  procura 
cualificar la capacidad de manejo de la 
problemática territorial en el Chocó con 
base en la normatividad respectiva y el 
fomento de la participación de la 
sociedad civil, en particular de la 
institucionalidad local y departamental y 
de las organizaciones pertenecientes al 
FISCH. 

El balance es bastante positivo, teniendo 
en cuenta  que muchas personas se 
inscribieron  faltando pocos días  para el 
inicio y otras  solo  lo pensaban hacer el 
mismo día de inicio de clases, motivo 
por el cual no pudieron aprovechar esta 
oportunidad. 
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En el primer modulo, los participantes 
conocieron sobre la evolución de  la 
construcción territorial en el Chocó y 
sobre la realidad social, cultural 
territorial y económica  que se  vive en la 
actualidad en el Chocó. 

La segunda sección del  diplomado será 
en el mes de septiembre, 17 y 18 Rio 
sucio, 20 y 21 Istmina, 22 y 23 Quibdó, 
24 y 25  en Bahía Solano. 

Todas  estas actividades se desarrollan 
en el marco de la Agenda de Paz para el 
Chocó. 

Talleres  con facilitadores, tercera ronda 
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 De nuevo, los  más de 245  facilitadores  
de la escuela de  formación del FISCH 
reciben capacitación, esta  vez en 
territorio. 

“Para las comunidades afro-
descendientes e indígenas los límites del 
territorio se extienden más allá del 
espacio físico en el que se construyen las 
viviendas y se cultiva, abarca también el 
conjunto de recursos naturales, tanto los 
renovables como los no renovables 
(agua, fauna, flora, minerales).  También 
abarca las prácticas culturales, las 

relaciones sociales, la organización 
social, económica y política” (tomado del 
modulo de territorio de la escuela de 
formación del FISCH). 

La escuela de formación de líderes 

comunitarios del Foro Interétnico 

Solidaridad, ya ha capacitado a más de 

245 personas entre hombre y mujeres, 

jóvenes, adultos y adultos mayores, en 

temas muy pertinentes para el 

fortalecimiento y desarrollo de los 

procesos organizativos. En esta ocasión 

se  desarrollo el modulo de territorio, 

con el que se pretende reflexionar sobre 

la historia de los procesos de 

poblamiento en el Pacífico colombiano e 

identificar la manera como el territorio 

ha determinado las identidades 

colectivas de indígenas y afro-

descendientes en el Pacífico.  

Los facilitadores no solo cuentan con 

conocimientos  en consulta previa y 

gestión pública ahora también con en 

historia e identidad territorial, 

organización social y modelos de 

ordenamientos propios y tipologías de 

despojo del territorio.  

En el desarrollo del taller también se 
profundizo en  el mandato de consulta 
previa, construcción de reglamentos 
internos y en la circular número 01 del 
FISCH. 

Todos  estos conocimientos que se 
replican a los dinamizadores de cada 
comunidad están dando ya  sus frutos, 



las comunidades y sus organizaciones  
cuentan con herramientas de defensa 
territorial  para exigir y hacer  respetar 
los derechos que tienen  sobre sus 
territorios  colectivos y mientras  este el 
FISCH seguirá siendo así. 

Nuevos miembros  del comité de 
seguimiento 

 
Elección  miembro del comité de seguimiento  de bajo Atrato y Darién  

El Foro Interétnico  cuenta  con nuevos  
miembros en el comité de seguimiento 

El comité de seguimiento es un órgano 
de control, coordinación, dirección y 
ejecución del Foro; cuyos integrantes 
son elegidos en los foros subregionales y 
está conformado por ocho (8) personas 
entre  hombre  y mujeres. 
Cada  tres años  o cuando se presentan 
determinadas circunstancias, los 
miembros de este comité  terminan su 
periodo, y los nuevos  son elegidos en 
talleres subregionales con 
representación  de las autoridades 
étnicas de  las organizaciones. 
 De la subregión del San Juan,  continua 
el señor Máximo Ilin Copete, del medio y 
alto Atrato Juan Francisco Palacios, del 
Consejo Comunitario de Villa Conto, en 
reemplazo de Nicolasa Campaña de 
COCOMOPOCA, del bajo Atrato y Darién, 

el señor José Ángel Palomeque, de 
ASCOBA, en reemplazo de  Antonio 
Ospina de la misma organización; de  la 
Costa Pacifica  la señora  Carmen Viveros 
de la Red Departamental, en lugar del 
Pablo Hurtado de la organización los 
Riscales, del Baudó  el señor  Adelson 
Vanegas de  ACONOCIP, reemplaza a 
Diana Rojas de ACABA. 
Estos nuevos integrantes del FISCH 
tienen las siguientes funciones: 

 
1. Realizar actividades tendientes al 

cumplimiento de los objetivos del 
Foro. 

 
2. Evaluar el trabajo del coordinador 

y dar las respectivas 
recomendaciones. 

3. Apoyar el trabajo del coordinador 
y las demás instancias del Foro. 

4. Revisar y posteriormente aprobar 
en primera instancia los planes y 
proyecto que presente el 
coordinador, la cual debe ser 
revisada por la asamblea general. 

5. Reunirse cada dos (2) meses o 
antes si la ocasión lo amerita. 

6. Las reuniones del comité de 
seguimiento deben constar por 
escrito y llevarse en el archivo del 
Foro, levantar actas y aprobarse. 

7. Presentar propuestas a la 
asamblea y las otras instancias del 
Foro para mejorar el trabajo, el 
cumplimento de los objetivos, 
misión y visión. 

8. Mantener una comunicación 
fluida y permanente con las 
diferentes instancias del Foro, las 



comunidades y las organizaciones 
en particular. 

9. Reunirse de manera autónoma 
cuando lo consideren necesario 
sin previa convocatoria del 
coordinador o cualquier otra 
instancia del Foro, con el apoyo de 
la coordinación. 

10. Presentar informes de la realidad 
de su subregión cada dos (2) 
meses o antes si es necesario. 

11. Gestionar recursos para su 
funcionamiento conjuntamente 
con el coordinador. 

12. Contratar conjuntamente 
Participar en la escogencia de los 
profesionales o técnicos que 
requiera contratar el Foro. 
Conservado el equilibrio regional 

13. Vigilar el trabajo de los 
promotores y profesionales del 
FISCH. 

También se  cuenta  con un miembro del 
comité de seguimiento  en 
representación de  los  indígenas. 
 

VIII FORO REGIONAL 
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En septiembre  se realizara  el VIII Foro 
Regional. 

Del 14 al 18 de septiembre  DE 2010 se 
realizara el  8 Foro Regional denominado 
“El territorio: un derecho fundamental 
para la resistencia étnica, el desarrollo 
comunitario y la construcción de la 
Agenda de Paz” 

Se espera  contar  con la participación de  
más de 300 personas entre 
representantes de las organizaciones  
sociales, étnicoterritoriales negras, 
indígenas y mestizas del departamento  
del Chocó  y algunas invitadas de otros 
lugares de Colombia, así como  agencias 
de cooperación internacional, ONGs 
nacionales e internacionales, embajadas, 
la institucionalidad departamental y 
nacional, medios de comunicación entre  
otros.   

En cada Chocó étnico (hasta el  15 de 
septiembre)  usted encontrara toda la 
información sobre este importante 
evento. 

 

 

 

 

 

La presente publicación ha sido elaborada con la 
ayuda financiera de la Unión Europea y Diakonia, 
Aecid, Suippcol, CCFD, el contenido de la misma es 
responsabilidad del FISCH y en ningún caso debe 
considerarse que refleja los puntos de vista de las 
Unión Europea y otras agencias de cooperación. 

  
Puede contactarnos   www.fischoco.org --- 
forointeretnico@gmail.com    

 

http://www.fischoco.org/

